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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

ARTICULO l)E OFICIO.

Núm. 8597.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES. ,

Sanidad. =Ya consta i los Sres. Alcal
des, que en la reunión celebrada por los 
mismos en esta Provincia de 20 de Agos
to del año último, se acordó por unanimi
dad el establecer un servicio de vigilancia 
en el litoral de estas islas á fin de evitar 
los desembarques fraudulentos, con lo que 
á la vez que se perjudicaban los intereses de 
la Hacienda, podía comprometerse la sa
lad pública afectada en otros países por la 
cruel enfermedad del cólera-morbo; y que 
en la necesidad de atender á los gastos 
mas precisos que originase aquel servicio, 
se contrajo ademas el compromiso de <le- 
positar al efecto en el Banco Balear la 
cantidad de 200.000 reales ó sean 20.000 
escudos, que habrían de satisfacerse por 
los respectivos Ayuntamientos en la parle 
alícuota que a cada cual correspondiese. 
Así mismo tienen conocimiento, qoe pues
to en práctica en dicho mes de Agosto el 
servicio de que se trata por los pueblos 
del litoral inmediatamente encargados de 
su ejecución, se continuó en él hasta qne 
no se consideró necesario en razón a ha
ber desaparecido las causas que lo motiva- 
r°n, y que consultados por último y en lo 
de Julio de este año aquellos mismos Alcal
des sobre si convendría reproducir iguales 
medidas y precauciones que las del an
terior, toda vez que habían vuelto á pre
sentarse idénticas circunstancias sanitarias, 
contestaron afirmativamente, con ligerísi- 
mas escepeiones, acordando y votando se 
contribuyese al sostenimiento de este ser

vicio, que dió principio en i 2 de Agosto 
subsiguiente y continua en el dia, en los 
propios términos y con una cuota igual á 
la del espresado año. Eu vista, pues, de lo 
espuesto, era de esperar que todos los Al
caldes se hubiesen apresurado á cumplir 
con los solemnes compromisos que habían 
contraido nna y otra vez; pero me es sen
sible consignar en este lugar que la mayo
ría de aquellos adendan todavía y no han 
depositado en el Banco Balear las cuotas 
que se les fijaron en el primer reparto, no 
babinndo contribuido, ni nno solo, para 
el segundo, produciéndose por ello repe
tidas reclamaciones ante este Gobierno por 
parte de casi todos los Alcaldes del litoral, 
en las que manifiestan que habiendo ade
lantado ya varias cantidades y agotado to
da clase de recursos con que subvenir á 
los gastos consiguientes á aquel servicio, 
se les hace este muy penoso en términos 
de verse quizás en la necesidad de aban
donarlo, si pronto no se ocurre al reme
dio. Persuadido este Gobierno de la justi
cia que asiste á los reclamantes, y recapa
citando á la vez si en la falla de los Al
caldes al cumplimiento de lo estipulado no 
tengan participación alguna su celo y bue
nos deseos por el servicio público, que en 
todos reconozco, sino que ello sea debido 
á dificultades insuperables que hayan po
dido suscitarse al hacer efectivas de sos ad
ministrados las cantidades repartidas con 
aquel objeto, nacidas de la especialidad 
del asunto; por lo tanto y siendo preciso, 
á fin de evitarlas, regularizar este servi
cio económico armonizándolo con las dis
posiciones que rigen en la materia, y cuyas 
reglas no pudieron aplicarse en aquella 
ocasión por la perentoriedad del servicio 
mismo de que se trataba, después de oida 
la Junta provincial de Sanidad, he dispues
to lo siguiente:

1. ° Que se publique en el Boletín ofi

cial nota délas cuotas que en el reparto de 
los 20.000 escudos correspondieron á los 
pueblos de esta isla, con encargo á los Al
caldes de que las comprendan ee ios res
pectivos presupuestos adicionales, echando 
mano si es necesario á fin de equilibrarles, 
de la quinta parte de los recargos que se 
halla de reserva para los gastos estraordi- 
narios é imprevistos; consignándose por es
te Gobierno en los presupuestos ya recibi
dos ó en aquellos qne por cualquier causa 
no viniera comprendida la referida cuota.

2. ° Que los Alcaldes de Llubí, Cam- 
panet, Estallenchs, Marratxí, ■ Binísalem, 
Puigpuuent, Sta. Eugenia, Porreras, An- 
drailx Sta. María, Lloseta y Muro, únicos 
que efectuaron el depósito en el Banco del 
todo ó parte de su respectivo contingente, 
lo levanten para su devolución á quienes 
corresponda.

3. ° Que las cuentas ya presentadas 
en este Gobierno de los gastos que motivó 
el servicio de vigilancia eu 1865, pasen al 
Consejo de provincia para su examen como 
que se refieren á caudales de los munici
pios.

í. ° Qoe tan luego como se devuel
van aprobados los presupuestos adicionales, 
los Alcaldes de los pueblos del interior ha
gan efectivas en la depositaría de los fondos 
provinciales sos respectivas cuotas, retiran, 
do el debido resguardo que les facilitará el 
depositario.

5. ° Que recaudadas esas cuotas, se 
pase aviso á los alcaldes de los pueblos del 
litoral para qoe comisionen persona, provis
ta de la correspondiente credencial, á fin 
de retirar la diferencia qoe acrediten entre 
el importe de la cuenta de 1865 y la cuo
ta correspondiente.

6. ° Que los mismos pueblos del lito
ral reserven la consignación de su respec
tiva cuota hasta tanto que les fuere re
clamada ó se resuelvo lo procedente.

7. ° y último. Que rendidas y últi- 
madas que sean las cuentas del servicio de 
vigilancia existente aun, se cubran en igual 
forma las cantidades que por él alcancen 
los pueblos del litoral, con cargo á la exis* 
tenciaque resultare en la depositaría de log 
fondos provinciales de la operación anterior 
y al fondo formado de la parte de las con
signaciones reservadas en ios pueblos del li
toral qne deba hacerse efectiva por haber 
importado menos las respectivas cuentas. 
En el caso inesperado de qoe los veinte mi| 
escudos ya repartidos para costear el serví 
cío del año último, fueren insuficientes, se 
repartirá bajo la misma base de entónces 
y se exigirá la cantidad que falte á cuen
ta de la cuota igual ]ue para el propio ser
vicio en este año se han ofrecido á apron
tar los Ayuntamientos de Mallorca. Palma 
16 de Noviembre de 1866. — Carlos de 
Právia.

Nota de las cuotas que en el reparto 
de los 20.000 escudos correspon
dieron.á los pueblos de la isla de 
Mallorca para atenderá los gastos 
del servicio de vigilancia estable
cido en Agosto de 1865 y que les 
fueron comunicadas en 22 del 
propio mes.

Pueblos. Cuotas.

Alaró. . 435 Ese.
Alcudia. . 210
Algaida. . 361
Andraitx. . 376
Arta. . 431
Bañalbufar. . 65
Bmisalem. . 359
Búger. . 91
Buñola. . 433
Calvia. . 332
Campanet. . 166
Campos. . 417
Capdapera. . 152
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Coslitx. . 85
Dey?. . 59
Escorce. . 106
Esporlas. . 188
Eslablimonts. . 108
Estallonchs. . 52
Felanilx. , 827
Fornalulx. . 117
Inca. . 565
Llogete. . 132
Llubí. . 125
Llommcyor. . 794
Manacor. . 1315
María. . 97
Marratxf. . 309
Montuiri. . 261
Muro. . 390
Palma. . 4804
Petra. . 386
Poíleoea. . 717
Porreras. ’ . 435
Puebla. . 442
Paigpuñent. . 183
Sao Juan. . 235
Santa Eugenia. . 105
Santa Margarita. . -320
Santa María. . 221
San Uñ y. . 400
Sensellas. . 350
SííIt ü . . 457
Sincu. . 478
Sójlcr. . . . 633
So.a Sen'era. . 183
V^ildomc^. . . ¿79
VRlahauca. . 114

2QG00

iVúra. 8338.
.’a-yiNISTRACION

DE HACÍESv A PÚULICA DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

Subsidio.— Circular.-—Ha llegado el os
eo de qua esta Administración recuerde á 
les Sm. Alcaldes y secretarios de los pue
blos de la provincia, que en la prevención i 
22 do la circular do 26 de Abril del cor
riente aSo inserta en el Boletin oficial nú
mero 5226 del 2 de Mayo siguiente, se 
disponía que las cactos que deben satisfa
cer los molinos de aceite no podían ser in- 
eluidas en la matrícula general y si por 
rheuio de adiciones á la terminación de la 
coaecha en razón á que la ley los llama é 
contribuir por el número de días que fun
cionan, y como quiera que es la época 
oportuna de que dicha disposición tenga 
efecto, escilo el celo de los referidos fun
cionarios en beneficio de los intereses de 
la ilacíendo, para que no permitan que en 
el distrito municipal de su cargo funcione 
ningún1 molino de aceite sin que prévia- 
meMe preso-nten en la secretaría del Ayun- 
tamiehto la* oportuna declaración del dia 
en que dan principio así corno deben de- 
claiar después el dia que han terminado. 
Los señores secretarios forman luego la li
quidación pbr el número de diis que coda 
molírto ha fnneionado al respei-to de 9 es
cudos 400 mils. mensuales, por I» prensa 

hidráulica ó de vapor, 6 cscadoi, por las 
de palanca ó higa y 3 escudos 500 mils. 
por las de rincón ó antiguas y teniendo 
presente que están sujetos á contriuuir por 
todas las higas, máquinas ó artefactos que 
tengan montados y en actitud de trabajar 
estén ó no de reserva y que los dueños 
que muelan su propia cosecha deben sa
tisfacer igualmente en la proporción de los 
demas. Dichas liquidaciones ó sea la rela
ción de altas de todos los individuos cose
cheros de aceite debe venir justificada con 
una certificación del secretario del ayun- 
tamieoto que espíese uno por uno el dia 
que principió la molienda y el en que con
cluyó, y yo sentiria tener que exigir una 
gran responsabilidad si en alguno de estos 
documentos se contuviese una inexactitud. 
Con este motivo creo prudente hacer sa
ber á los Sres. Alcaldes y secretarios que 
ha llamado muy particularmente mi aten
ción examinando antecedentes de años an
teriores, ver que hay molino de aceite en 
la provincia que ha contribuido por cineo 
dias y méocs de ejercicio, y como no es 
posible;qué esto suceda en un período tan 
corto si se tienen en cuenta los gastos y 
las utilidades, debo prevenir terminante
mente que si bien no vuelvo la vista atras 
no consentiré en manera alguna que so 
ofrezcan en el corriente año resultados de 
esta clase que podrán ser de muy graves 
consecuencias pera quien dé lugar á ellos.

Me prometo que tanto los Sres. Alcal
des como los señores secretarios cumplirán 
sus deberes respectivos, no consintiendo 
ningún abuso en esta parte, con tanto 
mayor motivo, cuanto que recaeria sobre 
ellos la responsabilidad que estoy dispuesto 
á exigir al que descubra que incurre en 
ella, toda vez que está en su fuerza y vi
gor la circular de esta Administración de 
27 de Agosto último, inserta en el Bole
tin oficial núm. 5281 de 7 de Setiembre 
siguiente.

Prevengo á las espresadas autoridades 
se sirvan acusarme el recibo de la presente 
circular. Palma 16 Noviembre de 1866. 
=EÍ administrador, José Villegas y Can- 
tolla.

Núm. 8399.
Audieneia territorial de Mallorca.

REGISTRO DF LA PROPIEDAD
DEL PARTIDO DE Ib 1ZA.

PtELACION de los asientos defectuosos que 
constan en los libros de la antiqua conla- 
tadurla de hipotecas del partido judicial de

. Ib iza.

Doña Catalina Saavedra y D. Miguel do 
Saavedra y Falcon como apoderada de su 
hija doña Dolores en-lo de Febrero 4 833 
por ante D, Rafael Oliver y PldneU». 
ron á D. Juan Román la casa que, ^oUm 
en la calle de Santa Majía do csla.ciudqd.

Los mismos doña Catalina y D, Miguel 
de Saavedra como apoderado éste de su hi
ja doña Dolores en 25 de Febrero 1835 por 
anth D. Rafael Olivdr y PTa'ñelti Vendieron 
á D-. Júañ Román' Lis casis pcqúcílaS que 

poseían en la calle de Santa María de esta 
ciudad.

Juana .Guevara de Domingo en 6 de 
Agosto de 1836 ante D. Roque Sentí hizo 
donación de las casas que tenia á Juana 
Tur y Guevara.

Bartolomé Mari de Cosme en 9 de No
viembre 1836 ante D. Pedro de Jasso cedió 
la casa que poseía en la calle del Pasadiso 
de este arrabal, á Eulalia Mari.

Vicente Sala de Juap en 21 de Febrero 
4 806 ante D. José Juan cedió la casa que 
poseía á Lorenzo Soler do Pablo.

Francisca Tomas y Planells en 40 de 
Marzo 1837 ante D. Pedro de Jasso hizo do
nación de la casa que poseía en la escalera 
de piedra de esta ciudad á Ramón Puig y 
Cuevas.

Vicente Ramón de Francisco en 23 de 
Abril 4837 ante D. Pedro de Jasso cedióla 
casa que poseía en la calle del pasadiso á 
Juan Costa de Juan.’, _ . .

Manuela Tur de José en 10 de Mayo 
4837 ante D. Rafael Oliver y Planells hizo 
donación á Margarita Nietos de los altos 
de la casa que poseía en la calle de la Vir
gen del arrabal de esta ciudad.

D. Francisco Tur Pro. en 9 de Agosto 
1837 ante D. Tlálael OTiver y Planells hizo 
donación á Paulino Ventura y su esposa de 
las casas bajas y entresuelos que tenia en 
lacallede la Bomba de este arrabal.

Antonia Sala de Juan en 16 do Diciem
bre 1837 ante D. Rafael Oliver y Planells 
cedió en permuta ¿D. Gabriel Sala la casa 
baja ó zaguan que la correspondía en la 
propia casa del D. Gabriel que la dejó su 
difunto padre.

D. Francisco Guillen del mismo en 9 de 
Enero 4 840 ante D. Rafael Oliver y Pla
nells dió en permuta ó Miguel Costa de Jo
sé la parte de casa que poseía en la callo 
de San Ciríaco de esta ciudad.

Isabel Arabí y Torres en 21 de Enero 
1840, ante D. Roque Sentí hizo donación 
á Francisca Pineda y Arábí dé tres casas 
que poseía en ésta ciudad y de otra sita 
en el arrabal de la maTina.

José Ramón en 20 de Diciembre 4840 
ante D. Roque Sentí hizo donación á José 
Ramón de José Tancas de los bajos de la 
casa que poseía en la callo de Santa Cruz 
de esta ciudad.

Juan Solieras y Tur en 40 de Enero 
4 840 ante D. Vicente Gotarrodona cedió á 
Lúeas Costa de Juan la casa baja que don 
Bartolomé y José Riquer vendieron á carta 
de gracia á su abuelo José Sel leras en 4 de 
Marzo 1792.

Isabel Pujol en 18 de Febrero do 1840 
ante D. Rafael Oliver y Planells hizo do
nación a Pedro Malutesde la casa que po
seía en'la cálle de la Peña del arrabal de 
esta ciudad.

María Cardona en 22 de Febrero 4840 
ante D. Vicente G'otarredona hizo donación 
ó Antonia Sorra de Antonio déla parle de 
casa que le tenia señalada en el testamen
to que otorgó á 30 de Enero del propio 
año,

D<.Bartolomé Ribas de otro en 4.° de 
Julio. 1841 anle,-D. Pedro de Jasso vendió 
á Cala lipa Escandell de. Bartolomé la casa 
altqy baja que poseía en la calle de Santa 
Lucía de esta ciudad.

Miguel Costa y María Riera en 5 de Oc
tubre 4 841 ante D. Rafael Oliver y Pla
nells vendieron á Catalina Serva de Fran
cisco todá la cocina y medio algibe de la 

parle de casa que posee on la calle de Saa 
Ciríaco de esta ciudad.

Eulalia Cardona y Tur en 49 de Diciem
bre 1844 ante D. Vicente Gotarredona hizo 
donación á Catalina Riera de Juan de |a 
casita que poseia en la plaza de la Herre
ría de esta ciudad.

Josefa Riusech y Prals y Antonia Prats 
delFrancisco en 5 de Diciembre 1841 ven- 
diéron con facultad de redimir por ante el 
notario D. Vicente Gotarredona la casa al
ta que poseían en la calle de la Peña de 
este arrabal á favor de Vicente Colomar de 
Antonio.

Doña María Antonia Jasso y Sala en 22 
de Enero 4 842 ante D. Narciso Poget ven
dió á José Ripoll de José la casita entresue
lo que poseia en la calle de Santa Ana.

Juan y Antonio Reselló de Juan por es
critura do 2 de Octubre 1842 ante D. Ra
fael Oliver y Planells vendieron á Francisco 
Riera de José la casa alta y baja que po
seían en la plaza de la Herrería de esta 
ciudad.

D. Francisco Estrada Juez de primera 
instancia del partido de Palma, encargado 
déla ventado bienes nacionales en 18de 
Abril 1842 vendió una casa alia con un 
pequeño desvan, sita en la calle de la Cruz 
ó favor de D. José Ramón y Torres.

Bárbara Fuster y María Dolores Frioro- 
vich en 27 de'Agosto 1842 ante D. Antonio 
Ferrer cedieron á D. Gabriel Ferrer de Jo
sé la casa baja con estudio, sita en el ar
rabal que tenia comprada á carta de gracia 
á Miguel Nadal;

Josefa Riusech y Prats y Antonio y Jua
na Prats en 4 de Diciembre 1842, ante don 
Vicente Gotarredona vendieron á Vicente 
Calomar de Antonio la casa alta sita en la 
calle do la Peña quo ya la tenían empe
ñada.

Mariana Compañy en 10 de Enero 1843 
ante D. Rafael Oliver hizo donación á Ber
nardo Martí de la casa que poseia en la ca
lle de la Cruz de este arrabal.

Antonia Tur de José en 7 de Abril 1843 
ante D. Rafael Oliver vendió á D. Juan 
Tur y Ferrer la cuarta parto de la casa 
que tenia en la calle de la Virgen.

D. Antonio Noguera y Tur en 12 de Ma
yo 1843 ante D. Antonio Ferrer hizo do
nación de la media casa que poseia en la 
calle de la Sepultura de este arrabal á Ca
talina y Juana Noguera.

Juan Escandell en 27 de Mayo 1843 an
te D. Narciso Puget, hizo donación á su hi
jo D. Vicente Escandell de la casa alta y 
baja que tenia en este arrabal.

D-, Guillermo Rosa asesor de Reñías yen- 
cargado do la venia de bienes del Estado 
en ,25 Agosto 1843 ante D. Miguel Pizá 
vendió á D. Tomas Respeto una casa sita 
en la calle de la Bomba del arrabal do es
ta ciudad. • '

D. Onofre Gradolí Juez de primera ins
tancia de Palma encargado de la venta de 
los bienes nacionales en 6 de Setiembre 
1843 ante D. Miguel Pizá vendió á don 
Juan Wallis tres casas sitas la una en la 
calle de la Sepultura núm. 2, otra en la 
calle de Santa Lucía, núm. 33 de este ar
rabal y la otra en la calle de la Hemoría 
núm. 152. i

D. Onofre Gradolí Juez de primera ins
tancia de Palma, encargado de la ventado 
bienes nacionales en 6 de Setiembre 4843 
ante D. Miguel Pizá vendió á D. José Her
nández dos casas sitasen lacallede Sania 
Lucia de este arrabal señaladas en los nú
meros 32 y 34. (Se continuará.)'
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Núm. 8400.
3

Aduana de Palma de la provincia de las Baleares. Mes de Junio de 1866,

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos que han salido por esta Aduana en los dias que se éspresdn.

Palma 30 de Junio de 1866.—‘Gabriel GelcerAo y Alxini.

Número de 
ja factura 
cuando la 

exportación 
sea al es- 
tranjero ó 
Ultramar.

NÚMERO, 

cuando la salida sea por 
cabotaje.

Nombres de los remitentes 

de las mercancías.
Puntos de destino Especies. Unidad. GAÑI

Declarada 
en la docu
mentación.

riDAD
Observaciones.

Que resultó 
del depósito.

De la 
factura.

Del De la 
registro, guia.

'2 33o Sres. Fuster hermanos. . Valencia. . Aguardiente de caña. . Litro. . 3193 3193
1 339 Rossich y Frau. . Málaga. . Jabón duro. • Kils. . 1150 1150

u/i-. - ¡ci. tibí i*.,. Licores. . id. 86 36
-VT¡ evju<u 2 Los mismos. . id. id. id. 560 560

3 Los mismos. . id. Jabón duro. . id. ' 1150 1150
Aguardiente de 19 grados. id. 161 461
Queso. . id. 46 46

4 D. Juan Miguel Torres. « id. . Aguardiente de calía. . Litro." . 45 45
1 340 Andrés Barceló. . Alicante. . Leüa. . Kils. . 2760 2760
4 3il Rosich y Frau. . Ibiza. . Trigo. . id. 3450 3450

Harina. . id. 402 402
5 Vicente Ribas. . id. Lechones. , id. 126 126
1 342 José Barben. . Valencia. . id. id. 1449 1449

Núm. 8401.

Aduana de Palma de la provincia de las Baleares. Mes de Junio de 1866.

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos introducidas por esta Aduana en los dias que se espresa.

Número de 
la declara
ción ú hoja 
de adeudo 
en que se 
despachan 
cuando la 
importa

ción sea del 
eslranjero ó 
Ultramar.

NÚMERO,

cuando la introducción se 
verifique por cabotage.

De la li-

Nombre de los consignatarios 
ó personas á quienes vienen 

dirigidas las mercancías.

Punto 

de procedencia. Especies. Unidad.

ObscrvacioBM

De la 
factura.

Del 
registro.

cenciade 
alijo ó de 
la ' guia.

CANTIDAD

Declarada Qué resultó 
en la docu- en el 
mentación. despacho.

4 950 3767 Sres. Rosich y Frau. . Valencia. . Harina. . Kils. . 3185 3185
6 3769 Jaime M. Granada. . id. id. v id. 1840 1840
1 63 3770 Miguel Fnster. . ILiza. . Ganado lanar, , id. 1104 1104
3 931 3777 Jaime M. Granada. . Valencia, , Harina. . id. 1748 1748
4 3778 El mismo. . id. id. , id. 3772 3772
5 3779 El mismo. . id. id. . id. 1800 1800
6 3780 El mismo. . id. id. . id. 1840 1840
i 258 3781 Cayetano Forteza Rey. . Callera. Arroz. . id. 26250 26250

257
Cacahuetes. v id. 3500 3500

1 3786 Jorge Agalló Cetra. . id. Arroz. . id. 12300 12300
2 3787 Francisco Salas. . id. id. , id. 8250 8250
3 3788 Jorge Agailó. . id. id. . id. 1875 1875
4 3789 Bernardo Nicolao. . id. id. . Id. 8500 8500

40 1670 3828 Bautista Pomar. . Barcelona. . Cerbeza. . id. 30 30
1 68 3868 Bosch hermanos. . Torrevieja. . Habas. . id. 29900 29900

Palma 30 Junio de 1866.—Gabriel Galcerán y Alzina.

26 . D. Rafael García. . Ponce. . Aguardiente de caña. . Litro. . <29 429
320 Miguel Fuster. . Boca. . Carneros. .Uno. . 85 85
321 El mismo. . id. . id. id. 5 5
322 El mismo. . Argel. . id. id. 122 122
323 El mismo. . id. . id. id. 8 8

1 735 3876 Rafael Pomar. . Alicante. . Trigo. . Kils. . 20240 20240
2 3877 Pedro Saos y Serta. ■ . id. . Harina. . id. 26454 26454

92 Antonio Porcell. . Tortosa. . Peras. . id. 4150 1150
91 Guillermo Pujol. . id. id. id. 1150 <150

101 Pedro Juan García. . Gandía. . . Manzanal. '. id. 438 . 138

Palma 2 de de-18*66.^¿Gabriel Galcerán y Alzina.
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Núm. 8402.
D. Francisco de Madrid pÓMld 

Juez , de primera instancia deí 
distrito de la Lonja de la ciudad 
de Palma. ■ .
Por el presente primer edicto se cita 

llama y implara á Juan Redondo y 
Pons, hijo ¿e Juan y de Coloma natural 
de esta ciudad, soltero de treinta y ocho 
años de edad, sirviente y vecino de Valen
cia para que dentro el término de nueve 
dias á contar desde el de la publicación del 
presente se presente a responder del cargo 
que le resulta en la causa que contra el mis
mo se instruye en el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Mar en la ciudad 
de Valencia y Escribanía de D. Elias Ros 
sobre lesión al soldado Andrés Rolló: co
mo igualmente á sus padres para que digan 
si saben el paradero de su hijo. Pues asi 
lo tengo mandudo á consecuencia de exor
to recibido de dicho juzgado del distrito 
del Mar de la ciudad de Valencia referente 
á la sobredicha causa. Dado en Palma da Ma* 
llores t los doce dias del mes de Noviem- 
dei año mil ochocientos sesenta y stis.— 
francisco de Madrid Dávila. — Por sú rnau- 
dado Juan Medrano Borrega.

Múm. 8403.
P. Francisco Alguacil y Garda, Coman

dante fiscal del 2. ° Batallón del Regi
miento de Galicia número diez y nueve y 
£scal nombrado de orden superior para 
la Comisión militar permanente en esta 
plaza.
Habiéndose ausentado del pueblo de san 

Antonio en la Isla de Ibiza Juan Prat y 
Torres (a) Roig vecino de dicho pueblo, á 
quien estoy procesando por la muerta vio
lenta dada en la tarde del ocho de setiem
bre próximo pasado á Juan Riera de José 
Rotas, vecino del pueblo de San Rafael, ha 
liándose el Prats comiendo con otros varios 
en el ventorrillo llamado la cruz de los Ma
gros, y habiendo entrado Juan Riera dan
do las buenas tardes y sin provocar al Juan 
Prats, antes por el contrario fué Juan Prats 
el que provocó, y el que sin motivo mani
fiesto le avanzó á Juan Riera cuchillo en 
mano, causándole una muerte instantánea 
y fugándose enseguida, usando Je la juris
dicción que la Reina Nuestra Señora tiene 
concedido en estos cajos por sus Reales or
denanzas á los Oficiales del Ejército, por 
el presente, llamo, cito, emplazo, por 
tercer edicto y pregón á dicho Juan Prats 
y Torres (a) Roig, señalándole la cárcel pú
blica de la ciudad de [biza, donde debe
rá presentarse personalmente dentro del 
término de diez dias, que se cootarán des
de el día de la fecha, á dar sus descargos 
y defensas y de no Comparecer en el re
ferido plazo se le seguirá la causa y Sen
tencia en rebeldíá por el Consejo de Guer
ra permanente en la plaza de Palma, por 
el delito que causó su fuga sin mas lla
marle ni empiazatie por ser esta la volun
tad de S. M. Fijése y pregónese este edic
to para que venga á noticia de todos. Pal
ma quince de Noviembre de mil ochocien
tos sesenta y se:s.=Fr.vncisco Alguacil.= 
Por su mandato el escribano, Dionisio 
Sanz.

SUPREMO 
tribunal de justicia.

En la villa y corte de Madrid, á 23 de 
Octubre de [866, en el pleito pendiente 
ante Nos por recorto de casación, seguido 
ea él Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta capital y en 
la Sala tercera de la Real Audiencia de la 
misma por D. Anastasio Molina con el Du
que de Fernan-Nuñez y el Ministerio fis
cal sobre defensa por pobre:

Re«ultando que entablada demanda por 
el Duque de Fernan-Nuñez contra don 
Anastasio Molina sobre desahucio de la 
planta baja que con on café ocupaba en 
una casa de la propiedad de aquel; hallán
dose dicho juicio en el trámite de prueba, 
solicitó Molina que se le admitiera justifica
ción de pobieza en atención á que no era 
más que un representante de los intereses 
de la persona á quien pertenecía el movi- 
liario y demás utensilios del café, gozando 
ona retribución corta, sin tener otros bie
nes ni rentar: .

Resultando que formada pieza separada 
sobre esta pretensión, que impugnó el Du
que de Ferrran-Nuñez, y sobre la cual se 
oyó al Ministerio fiscal y al Administrador 
de Hacienda pública; recibido el incidente 
á prueba, la articuló Molina testifical para 
acreditar que el café de su propiedad le 
irrogaba perjuicios por la falta de concur
rencia, teniendo gastos de consideración, y 
que para soportarlos había tenido que pe-^ 
dir cantidades á préstamo que no habia sa
tisfecho:

Resultando que á instancia del Dnque de 
Fernan-Nuñez certificó la Administración 
de Hacienda pública que D. Anastacio Mo
lina satisfacía como dueño del café 53Í rs. 
y 6i cénts. de contribución en cada tri
mestre, poniéndose testimonio con referen
cia al pleito de desahucio del contrato de 
arrendamiento del café, por el cual pagaba 
<4.000 rs. anuales:

Resultando que negado á Molina con 
las costas el beneficio de pobreza por la 
sentencia del Juez de primera instancia, 
que con igual condenación confirmó la Sa
la tercera de la Real Audiencia de esta 
córte en 30 de Mayo de 1864, interpuso 
recurso de casación, citando como infrin
gidas:

[ / Las leyes 20, lít. 23, Partida 3.*; 
•2.', til. 7.9, Partida 6.a; 2.a, tit. <.% 
Partida 7.a; y 8.a, lít. 16, Partida 3.a, 
que previenen sea defendido por pobre 
aquel que, como el recurrente, mereciese 
tal calificación legal;

Y 2.° El art. 182 de lo ley de Enjui
ciamiento civil, cuyo espíritu nunca habia 
podido reconocer por ricos á los que, co
mo jolino, eran meros representantes de 
los'fegilimos dueños, y la doctrina sancio
nada por los Tribunales d<? Justicia, dedu
cida con tal motivo en diferentes decisio
nes de este Supremo:

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
José María Pardo Montenegro:

Considerando que las disposiciones del 
art. 182 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
que determina los casos y circunstancias 
en que puede hacerse la declaración de 
pobreza, están subordinadas á las faculta
des, que por el 184 se conceden á los 
Jueces para la apreciación de dichas cir
cunstancias:

Considerando que la Sala sentencia
dora, ajustándose á estas prescripciones, y 
en conformidad é lo que repetidamente 
tiene declarado este Tribunal Supremo, 
apreciando en uso de sos atribuciones la 
prueba de testigos y documentos dada por 
las partes, ha estimado que no debió 
otorgarse al demandante la defensa por 
pobre, sin que contra esta apreciación ae 

hay» citad-o infracción alguna legal, y 
que por lo mismo no se han infringido 
los expresados articules;

Y Considerando que tampoco lo han 
sido las leyes de Partida que cita el recor- 
rente, porque son de todo punto inapli
cables é la cuestión actual:

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de ca
sación interpuesto por Don Anastacio Mo
lina, á quien condenamos á la pérdida do 
la cantidad por que prestó caución, que 
se distribuirá con arreglo á la ley, y en 
las costas; devolviéndose los autos á la 
Real Audiencia de esta corte con la cer
tificación corresphdiente.

Asi por esta nuestra, sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. =Juan Mar
tin Carramolino.=Manuel Ortiz de Zúñi- 
ga.— Joaquín de Palma y Vinuesa.= 
Tomás HueJ. — Ensebio Morales Puide- 
ban.—Gregorio Juez Sarmiento.=José 
María Pardo Montenegro.

Publicación.=Leida y publicada íué la 
anterior sentencia por el limo. Sr. don 
José María Pardo Montenegro, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en su 
Sala primero, Sección segunda, el dia de 
hoy, de quo certifico corno Escribano de 
Cámara.

Madrid 23 de Octnbte de 1866.= 
Gregorio Camilo García.

(Gaceta del 21 de Octubre.')

MINISTERIO DE MARINA.

REAL ORDEN.

Dirección de Artillería e Infantería de 
Marina.

Escelentisimo Señor: Impuesta la Reina 
(Q. D. G.) del sumario instruido en ese 
Departamento contra el alumno del pri
mer año de la Academia de Estado Ma
yor de Artillería de la Armada D. Fran
cisco Losceríales y Nogueras por los dejilos 
de desobediencia y deserción, que V. E 
remitió á este Ministerio con carta nume
ro 2.611 de 17 de Octubre último; S. M., 
de conformidad con el parecer deí Director 
de Artillería é Infantería de Marina, ha 
tenido á bien aprobar el sobreseimiento del 
referido sumario, y que Loscertales sea 
dado de baja en el cuerpo, sin que pueda 
ingresar en ningún otro militar de la Ar
mada, dándose á esta disposición la debida 
publicidad.

De Real órden lo espreso á V. E. para 
los efectos de su cumplimiento y en con
testación á su citada carta. Dios guarde á 
V. F. muchos años. Madrid 6 de Noviem
bre de 1866.—J. G. de Robalcáva.— 
Sr. Capitán genera! de Marina del Depar
tamento de Cádiz.

(Gaceta del 10 de Noviembre.)

MINISTERIO DE FOMENTO.
Real órden.

Inslrucion pública.
limo. Sr.: Para llevar á debido cumplí, 

miento las prescripciones contenidas en el 
Real decrelOj de 21 de mayo de 1852, es
pedidos coii acuerdo del Consejo de Mi
nistros é inteligencia del M. R. Nuncio de 
Su Santidad, y con el fin de no defrau
dar los derechos que en él se conceden á 
los eclesiásticos que habiendo seguido en 
los Seminarios la carrera de Cánones de
seen completar los estudios con el de Jas 
leyes patrias y optar á los grados de Ba
chiller y Licenciado para los efectos ecle
siásticos; la Re in a  (Q. D. G.) se ha servi
do dictar las disposiciones siguientes:

1 .a Se abonan á los eclesiásticos pro
cedente de Seminario los estudios de Fi
losofía y Cánones que en él hubieren pro
bado, á tenor de lo prescrito en el art. 11 
del Real decreto citado.

2 .a Los eclesiásticos licenciados en De
recho canónico por Seminario podrán reci
bir en las Universidades el grado de Licen
ciado en Derecho civil para efectos ecle
siásticos, ganando y probando los cursos 
que á continuación se espresan:

Dos de Derecho romano, simultaneando 
con ellos respectivamente las asignaturas 
de Literatura española y Literatura lati
na; uno de Derecho civil español, común 
y foral. Con estos tres años podrán reci
bir el grado de Bachiller para efectos 
eclesiásticos, dando muestras en el ejerci
cio de haber estudiado privadamente el De
recho mercantil y penal.

3 .a Los dos cursos quinto y sexto de 
la Facultad de Derecho, Sección del civil 
los ganarán y probarán de igual manera 
que los alumnos de la Facultad. Probados 
de esta forma, podrán recibir el grado de 
Licenciado en Derecho civil para efectos 
eclesiásticos, cuya circunstancia se expresa
rá en el título que se les espida.

4 .a Los eclesiásticos que soló hubieren 
recibido en Seminario el grado de Bachi
ller en Derecho canónico serán también 
admitidos á hacer en la Universidad los 
estudios'jurídicos en la forma que queda 
establecida en el párrafo segundo de la 
regla 2.a, hasta el grado de Bachiller en 
Derecho civil para efectos eclesiásticos; 
pero no podran recibiré! grado de Licen
ciado en Derecho civil para los mismos 
efectos sin exhibir previamente el título de 
Licenciado en Derecho canónico.

5 .a Los Rectores de las Universidades 
admitirán á matrícula hasta el 30 del ac
tual á los eclesiásticos que lo solicitaren 
y se hallen comprendidos en las presen
tes disposiciones. En la Secretaría general 
de cada Universidad se abrirá un registro 
especial para estas matrículas, cuyos de
rechos serán los correspondientes á la Fa
cultad.

De real órden lo digo á V. I. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de 
noviembre de!866.—Orovio. —Sr. Director 
general de Instrucción pública.

(Gaceta del i 1 de noviembre.)

PALMA.—Imprenta de Guasp.
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